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Anexo 10. Rúbrica para la evaluación del producto 3 (Plan creativo) 

 

Criterios de 

evaluación 

Indicadores de evaluación Insuficiente 0-4,9 Suficiente 5-6,9 Notable 7-8,9 Sobresaliente 9-10 Puntuación 

7.1. El plan responde a la definición de 

una ruta o itinerario que oriente la 

creación de la performance por el 

grupo. 

El plan debe incluir: 

- La formulación de preguntas 

claves enfocadas al objetivo que 

se persigue con la performance. 

- Debe responderse por el grupo 

como base para el desarrollo 

del proyecto.  

El plan incluye menos 

de cuatro preguntas y no 

cumple con los 

requisitos requeridos. 

Está incompleto porque 

le faltan los elementos 

exigidos. 

El plan incluye todos los 

elementos exigidos, pero las 

preguntas no están bien 

formuladas ni contestadas.  

 

El plan cumple con los 

requerimientos exigidos. 

La formulación de las 

preguntas y sus respuestas 

facilitan plantear el proyecto 

artístico, porque están 

ordenadas y distribuidas 

razonablemente. 

 

El plan cumple con los 

requerimientos exigidos de 

forma excelente. 

La formulación de las 

preguntas y sus respuestas 

facilitan plantear el proyecto 

artístico, porque están 

ordenadas y distribuidas 

razonablemente. 

La documentación 

presentada está 

estructurada. 

 

 - El alumnado se expresa con 

corrección y coherencia en el plan. 

- Se incluye en el plan las 

referencias a las fuentes 

empleadas en la investigación, 

citándolas de forma adecuada 

siguiendo la normativa 

correspondiente para las 

referencias bibliográficas.  

El alumnado no se 

expresa con corrección 

y coherencia en el plan. 

No incluye en el plan 

las referencias a las 

fuentes empleadas en 

la investigación. 

El alumnado se expresa con 

corrección y coherencia en 

el plan. 

Se incluye en el plan una 

referencia a las fuentes 

empleadas en la 

investigación y no se cita de 

forma adecuada siguiendo la 

normativa correspondiente 

para las referencias 

bibliográficas. 

El alumnado se expresa con 

corrección y coherencia en el 

plan. 

Se incluye en el plan más de 

una referencia a las fuentes 

empleadas en la 

investigación, citándolas de 

forma adecuada siguiendo la 

normativa correspondiente 

para las referencias 

bibliográficas. 

El alumnado se expresa con 

corrección y coherencia en el 

plan. 

Se incluye en el plan las 

referencias a las fuentes 

empleadas en la 

investigación, citándolas de 

forma adecuada siguiendo la 

normativa correspondiente 

para las referencias 

bibliográficas.  

 

RELACIÓN DE CRITERIOS EVALUADOS 
7.1. Plantear proyectos artísticos, individuales o colectivos, seleccionando los estilos, técnicas y lenguajes más adecuados de diversas disciplinas, y organizando y distribuyendo las tareas de 

manera razonada. 
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